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Ra•Dmm-ne
SERVICIO DE PERSONAL

Cuerpos Patentados.

Destinos.

Orden Ministerial núm. 814 64.—Se dispone que
el Coronel Auditor D. Hermenegildo Altozano Mo
raleda cese en su actual destino y pase a ocupar,
con carácter forzoso, el de Auditor de la Base Naval
de Canarias.

Madrid, 14 de febrero de 1964.
NIETO

Excmos. Sres. ...

Sres. ...

C

Marinería.

Licencias ecuatoriales.

Orden Ministerial núm. 815/64 (D).—Por ha

llarse comprendido el Cabo primero Artillero Gui

ller,mo Casas Fernández en el apartado a) de la

Orden Ministerial de 6 .de abril de 1948 (D. O. nú
mero 81), se le conceden seis meses de licencia ecua

torial para San Fernando (Cádiz).
Durante el disfrute de esta licencia quedará a dis

posición del Capitán General del Departamento Ma

rítimo de Cádiz, y percibirá sus haberes por la Ha

bilitación General de dicho Departamento.
La expresada licencia dará comiero a partir de la

fecha del notado y cumplido de la orden de cese en

la fragata Vasco Núñez de Balboa.

Madrid, 13 dt febrero de 1964.

Excmos. Sres. ...

NIETO

Orden Ministerial núm. 816/64 (D).—Por ha

llarse comprendido el Cabo primero Mecánico José
Aneiros Canosa en el apartado a) de laOrden Minis

terial de 6 de abril de 1948 (D. O. núm. 81), se le

conceden seis meses de licencia ecuatorial para El

Ferrol del Caudillo.
Durante el disfrute de esta licencia quedará a dis

posición del Capitán General del Departamento Ma

rítimo de El Ferrol del Caudillo, y percibirá sus

haberes per la Habilitación General de dicho De

partamento.
La expresada licencia dará comienzo a partir de

la fecha del notado y cumplido de la orden de cese

en la corbeta Descubierta.

Madrid, 13 de febrero de 1964.

Excmos. Sres. ...

NIETO

.011

INSPECCION GENERAL DE INFANTERIA
DE MARINA

Cuerpos Patentados.

Licencias para contraer matrimonio.
Orden Ministerial núm. 817/64 (D).—Con a:

glo a lo dispuesto en la Ley de 13 de novien:
de 1957 (D. O. núm. 257) y Orden de la PresiC
cia del Gobierne de 27 de octubre de 1958 (D. O.
mero 248), se concede licencia para 'Contraer luz
monio con la señorita María Luisa Bolaño Teje]
al Teniente de Infantería de. MarinaD. José
Gundín.

rre

tbre

nú

Ltri
rina
Gil

Madrid, 14 de febrero de 1964.

Excmos. Sres. ...

NIETO

Cuerpo de Suboficiales y asimilados.

Destinos.

Orden Ministerial núm. 818/64 (D).—Se dispo
nerque el Sargento primero de Infantería de Marina
D. Teófilo Marquina López pase destinado, con ca

rácter forzoso, a la Compañía de Infantería de Tga
rina del Destacamento Naval de Palma de Mallorca
y cese en la situación que le fijó la Orden Ministe
rial número 328/64 (D. O. núm. 14).

Madrid, 12 'de febrero de 1964.
NIETO

Excrpos. Sres. ...

Lii

Tropa.

Cursos para Cabos segundos de Infantería
de Marina.

Orden Ministerial núm. 819/64 (D).—Por ha

ber superado los cursos realizados al efecto, y con

arreglo a lo establecido en la norma 10 de las pro
visionales para Tropa, aprobadas por Orden Minis
terial número 69/60 (D. O. núm. 5), se promueve
a Soldados distinguidos, con antigüedad de 16 de

diciembre de 1963, a los Soldados
•

de Infantería de

Marina que a continuación se relacionan, reconocién
doseles las aptitudes que se indican.
A los tres meses de Soldados distinguidos serán

promovidos a Cabos segundos no Especialistas, salvo
informe desfavorable de sus Jefes, de acuerdo con la

norma 17 de las anteriormente citadas.

Antonio Solar Gómez.—Mecánico.
Ramón Suárez Valdés.—Electricista.
Jesús María Torre Sánchez.—Señales Opticas.
Juan Moreno Arce.—Mecánico.
José Seoane Revuelta.—Señales Opticas.
José María Torre Sánchez.—Señales Opticas.
Luis Unzurrunzaga Elguero.—Operador de Radio.

Ricardo Ruiz Peña.—Apuntador.
tmilio Sotorrio Echezarreta.—Electricista.
Eduardo Roiz Cohallos.—Teléfonos.
Victoriano Peña Peña.—Mecánico.
Antonio Pascual Cano.—Mecánico.
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Fernando Olcoz Gurruchaga.—Conductor.
José A. Hermida Barreiro.—Apuntador.
Pedro Parejo Herrero.—Mecánico.
José L. Seco Tirador.—Morteros Pesados.
Luis Benavidez Tintoret.—Teléfonos.

Madrid, 12 de febrero de 1964.

Excmos. Sres. ...

Sres.....

NIETO

ORDENES DE OTROS MINISTERIOS

Presidencia del Gobierno.

Vacante eir-el Servicio Sanitario de la 'Región
Ecuatorial una plaza de Médico segundo, dotada en

el vigente presupuesto de dicha Región con los emo

lumentos globales de 169.916 pesetas anuales, se

anuncia su provisión a concurso entre Licenciados
en Medicina y Cirugía, con preferencia los que per
tenezcan a algún Cuerpo o Escalafón del Estado,
Provincia o Municipio, que no hayan cumplido la
edad de cuarenta años el día en que termine el plazo
de presentación de instancias, en el caso de que hayan
de ser destinados-por primera vez a aquella Adminis
tración regional.
Las instancias, en las que se hará constar el esta

do civil del interesado y número de hijos, si los

hubiere, deberán dirigirse al excelentisano señor Di
rector General, de Plazas y Provincias Africanas

(Presidencia del Gobierno) por conducto del Minis
terio u Organismo del que dependan, cuando se trate

de Facultativos que poseadla condición de funciona
rios del Estado, Provincia o Municipio, cuyos De

partamentos u Organismos cursarán tan sólo las de

aquellos que consideren destin'ables, y directamente

a la expresada Dirección General en los 'demás casos.

El plazo de presentación de instancias será el de
treinta días naturales; contados á partir del día si

guiente al de la publicación de este anuncio en el
Boletín Oficial del Estado, y estarán acompañadas
de los documentos siguientes :

a) Hoja de servicios o documento equivalente,
debidamente calificados, o, en su caso, título -facul
tativo o testimonio 'notarial del mismo, acompañado
de un certificado de buena conducta moral, pública
y privada,. expedido por las autoridades locales de

la residencia del interesado.
b) Certificación de nacimiento, legalizada si está

expedida fuera de la jurisdicción de Madrid.

c)- Certificado de carecer de antecedentes p
nales.
d) Certificación médica oficial acreditativa de que

el aspirante no padece lesiones de 'tipo tuberculoso
de carácter evolutivo, sean o no. bacilíferas, y de re

unir las condiciones físicas necesarias para residir
en chi:11a ecuatorial; y
e) Cuantos documentos consideren oportuno apor

tar en justificación de los méritos que aleguen.

Las campañas serán de dieciocho meses, transcu

rridos los cuales, el que resulte designado tendrá

derecho a seis meses de licencia reglamentaria en la
Península, con la percepción íntegra de sus emolu
mentos.

Los gastos de viaje de incorporación y regreso,
así corno los de las licencias reglamentarias, serán de

cuenta del Estado tanto para el funcionario como

para los familiares a su cargo, sujetándose, además,
a las condiciones establecidas en el vigente Esta

tuto del personal al servicio de la citada Región Ecua
_

torial, aprobado por Decreto de 9 de abril de 1947.
La Presidencia del Gobierno, apreciando libre

mente las circunstancias y méritos que concurran en

los solicitantes, podrá 'designar a cualquiera de ellos,
siempre que cumpla las condiciones exigidas en el

concurso, o bien declararlo desierto, si lo estimare
conveniente.

Madrid, 23 de enero de 1964.—El Director Ge
neral, José Díaz de Villegas.—Conforme : Luis Ca
rrero.

(Del B. O. del Estadt núm. 39, pág. 2.008.)

Ministerio del Ejército.

CONSEJO SUPREMO DE JUSTICIA MILITAR.

Señalamiento de haberes pasivos.—En cumplimien
to de lo dispuesto en el artículo 43 del Reglamento
pura aplicación del vigente Estatuto de las Clases Pa
sivas del Estado, se publica a continuación relación

de señalamiento de haberes pasivos concedidos en vir

tud de las facultades que confieren a este Consejo Su
premo las Leyes de 13 de enero de 1904 y 5 de sep
tiembre de 1939 (D. O. núm. 1, anexo), a fin de que

por las Autoridades competentes se dé cumplimiento
a lo dispuesto en el artículo 42 del referido Regla
mento.

Madrid, 6 de febrero de 1964.—El Contralmirante
Secretario, Manuel Antón Roza.

Capitán de Navío, retirado, D. Amador González
Posada y Rodríguez : 6.066,23 pesetas mensuales, a

percibir por la Delegación de Hacienda de Gijón
desde el día 1 de marzo de 1964.—Fecha de la Orden .,

de retiro : 28 de agosto de 1963 (D. O. M. núm. 196).
Reside en Gijón.—(a).
Teniente Coronel de Infantería de Marina, reti

rado, D. Manuel Bengoa Pérez : 5.109,99 pesetas
mensuales, a percibir por la Delegación de Ha

rienda de El Ferrol del Caudillo desde el día 1 de

octubre de 1961. Reside en El Ferrol del Caudillo..
(b, e).
Teniente Coronel de Infantería de Marina, retira

do, D. Manuel Gómez Mariscal : 5.109,99 pesetas
mensuales, a percibir por la Delegación de Hacienda
de Melilla desde el día 1 de septiembre de 1962.
Reside en Melilla.—(b, c).
Capitán de Corbeta, retirado, D. Luis Vázquez

López : 4.671,25 pesetas mensuales, a percibir por la

Delegación de Hacienda de Cádiz desde el día 1 de

marzo de 1964.—Fecha de la Orden de retiro : 13 de
agosto de 1963 (D. O. M. núm. 186). Reside en

Tarifa.—(b).
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Escribiente Mayor de primera de la Armada, re
tirado, D. Juan Vázquez Revuelta : .4.180,55 pesetas
mensuales, a percibir por la Delegación de Hacienda
de Cádiz desde el día 1 de marzo de 1964.—Fecha de

- la Orden de refiro-: 23 de septiembre de 1963
(D. O. M. núm.. 220).—Reside en Cádiz.—(b).
Escribiente Mayo- de primera de la Armada, re

tirado. D. Antonio Granullaque Peñas : 3.986,10 pe
setas mensuales, a percibir por la Direccción Gene
ral de la Deuda y Clases Pasivas desde el día 1 de
julio de 1963.—Reside en Madrid.—(b, c).

Condestable Mayor de primera de la Armada, re

tirado, D. Domingo Mon Eiroa : 4.277,7 pesetas
mensuales, a percibir por la Delegación de Hacienda
de El Ferrol del Caudillo desde el día 1 de noviembre
de 1963.—Fecha de la Orden de retiro : 29 de sep
tiembre de 1963 (D. O. M. núm. 63). Reside en

El Ferrol del Caudillo.—(b).
Ayudante Técnico Sanitario de la Armada, retira

do, D. Joaquín Brea Vila : 4.671,25 pesetas mensua

les, a percibir por la Dirección General de la Deuda
y Clases Pasivas desde el día 1 de febrero de 1964.
Fecha de la Orden de retiro : 2 de julio de 1963

(D. O. M. núm. 154).—Reside en Madrid.—(b).
Sanitario Mayor de primera de la Armada, reti

rado, D. Angel Llamas Díaz : 3.642,49 pesetas men

suales, a percibir por la Delegación de Hacienda de

Cartagena desde el día 1 de enero de 1964.—Fe
cha de la Orden de retiro : 30 de julio de 1963
(D. O. M. núm. 174).—Reside en Cartagena.--(11).
Subteniente Condestable de la Armada, retirado,

D. Manuel Óubiña Rodríguez : 3.342,49 pesetas
mensuales, a percibir por la Delegación de Hacienda

de Pontevedra desde el día 1 de marzo de 1964.
Fecha de la Orden de retiro : 23 de septiembre
de 1963 (D. O. núm. 220).—Reside en Marín (j, 11).
Auxiliar segundo del C. A. S. T. A., retirado,

don Antonio Conesa Jorquera : 3.651,24 pesetas men

suales, a percibir por la Delegación de Hacienda

de Cartagena desde el día 1 de diciembre de 1963.
Reside en Cádiz.—(j, m, c).
Maestro segundo de la Maestranza de la Armada,

retirado, D. Francisco Rodríguez Zuaza : 3.030,99
pesetas mensuales, a percibir por la Delegación de

Hacienda de Cádiz desde el día 1 de febrero de 1963.
Reside en Cádiz.—(j, m. c).
Sargento Fogonero de la Armada, retirado, don

Antonio Pazos Padín : 2.2g2,49 pesetas mensuales,
a percibir por la Delegación de Hacienda de Pon

tevedra desde el día 1 de marzo de 1964.—Fecha
de la Orden de retiro : 20 de agosto de 1963
(D. O. M. núm. 192). Reside en Rivadumia Cam

hados.—(j, n).
Sargento Fogonero de la Armada, retirado, don

Eugenio Miranda Eiroa : 2.251,24 pesetas mensua

les, a percibir por la Delegación de Hacienda de

Vigo desde el día 1 de marzo de 1964.—Fecha de la

Orden de retiro : 20 de agosto de 1963 (D. O. M. nú
mero 193).—Reside en Vigo.—(j, n).
Sargento Fogonero de la Armada, retirado, don

Julio Velos° Montes : 2.194,99 pesetas mensuales,
a percibir por la Delegación de Hacienda de Vigo
desde el día 1 de marzo de 1964.—Fecha de la Or

Número 39,

den de retiro : 20 de agosto de 1963 (D. O. M.nú
mero 192).—Reside en Vigo.—(j, n).
Al hacer a cada interesado la notificación de su se

ñalamiento de haber pasivo, la Autoridad que la prac
tique, conforme previene el artículo 42 del vigente
Reglamento para aplicación del vigente Estatuto de
las Clases Pasivas del Estado, deberá, al propio tiem
po advertirle que, si se considera perjudicado con di
cho señalamiento, puede interponer, con arreglo a lo
dispuesto en la Ley de 27 de diciembre ce 1956
(B. O. del Estado núm. 363), recurso contencioso
administrativo, previo el de reposición, que, como
trámite inexcusable, debe formular ante este Conse
jo Supremo de Justicia Militar, dentro del plazo de
un mes, a contar desde el día siguiente al de aquella
notificación, y por conducto de la Autoridad que la
haya practicado, cuya Autoridad debe_ informarlo,
consignando la fecha de la repetida notificación y la
de presentación del recurso.

OBSERVACIONES.

(a) Con derecho a percibir mensualmente la can

tidad de 1.666,66 pesetas por la pensión de la Placa
de la Real y Militar Orden de San Hermenegildo.

(1)) Con derecho a percibir mensualmente la can

tidad de 800 pesetas por la pensión de la Placa de la
Real y Militar Orlen de San Herrnenegildo.

(e) Previa liquidación y deducción de las canti

dades percibidas por su anterior señalamiento, que
queda nulo a partir de la fecha de percepción de este

señalamiento de rectificación.

(j) Con derecho a percibir mensualmente la can

tidad de 333,33 pesetas por la pensión de la Cruz
a la Consiancia en el Servicio.

(11) Le ha sido aplicado el sueldo regulador de

Capitán.
(n) Le ha sido aplicado el sueldo regulador de

Teniente.

Madrid; 6 de- febrero de 1964.---E1 Contralmirante
.Secretario, Manuel Antón Rozas._

(Del D. O. del .Ejército núm. 36, pág. 563.)

RECTIFICACIONES

Padecido error en la publicación de la Orden Mi
nisterial número 795/64 (D. O. núm. 35, pág. 445),
se rectifica en el sentido siguiente :

DONDE DICE:

Músico de tercera Ramón de Lett Gómez.

DEBE DECIR:

Músico de tercera Ramón de la Luz Gómez.

Madrid, 15 de febrero de 1964.—E1 Capitán de
Navío, Director del DIARIO OFICIAL, Alberto Cervera

Balseyro.
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